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l\finisterio de la Guerra.

Ministerio de Haci~nda.

Orpen dispon.iendo sean jubilados los

sas y Ruíz del Arbol excedente del
cargo de \!icesccrekrio de la Au
diencia de Bilbao.-pagina 1189.

lO...... u-?%.......

GoBERNAClON. - Direcci6n general de
Administración.-Aprobando la cia
sificw:ión de las categorias de l<l$
lnterDen.ciones de fondos de la pr~
vincia de l~eúB..-PdginQ.1193. '

Anunciand9 h4be¡- sido nombrado don
Antonio Rami~e= Vire"va. Ten.ulor,
de libros, segundo In.terventor de'
fondos del Ayunlamienlo de Santa
Cruz de Teneri{e.-Pdgino. 1193.

Diret:CWD genera} de Sanidad.-Amo
J-i:auzd9-G1 Direclortk la EscueLa Na
dQDllI de Sonid4d JIUl'O- rdNlSll.l' la
fIr.Ilebll. tl~ apUlud alía mUmtl de
j& oapirantu que. Jo 1J4u solicitado.
P-dgÜUl 11.93. -

Voamte. de F-tlrmaJ:.éuJ.icos litu1ar4.
f'áginQ; 1193.

FoMSl'm). - Circa.ito Nacion.ai de Fir..
lPes espeeiaJes..-AdjudicaeiolUU de
fiaitiJla de alliJ,tuiQ¡¡ de oorQB de ca
nd-er(f$~PlÍ#iJJS.1194.

ANExo emco.--BoLu..---().pos;{aONE&.
Su8ASTA'S. - AnMna6T8ACIEIN PB\WIN...
ctAL.~ ÁNUNCftNl DE PREVIl) ~GO.

e.,ADBOS ~TIC06.

SE.-ITENCJ,U DE L6 SAL& DE.LO <::oNreN.
CIOSOAlUoUNlSTRA.T.IVO DEL TmB~
S1JpJSEUo.-F!Iuz1 del pli&qo 1~

Miuifier:io de Trabajo y Previsión.

Orden declarando beneficiarios del Ré
gimen de Protección social a la fa
miUa a los sefiora que se menelo
nan.-Páginas 1191 a 1193.

Administración Central.

Comemadores de los Museos Nacid-o
nales A.ntropológico, de Ciencias Na
turales y Jardín Botánico. - Página
1190.

Otra ídem quede constituida en la for
ma que -se indica la Comisión que
ha de entender en las reclamaciones
de funcionarios de es-te Ministerio
cOR.1r<l ..J'~lacfQil,U Que consideren
lesivas dictadm con1ra ellos po~ la
Dictadura.-Pdgina 1190.

Otra suspendiendo lodos los efectos de
la de 6 de Abril del año actual, re
lativa a repetición de ejercicios de
oposición por Jlaestros y A-Iaestras.
Página 1190•

* ......... ........'4:tC*.....

Ord.ea declarandorpze el Cuerpo de
'Médicos d~ nirmero de la BeT'4.0~cen
~ia fJUl.eral t~ru1rá derecho a sofid
far la exeedeneia.-Pdgfna 111tD.

Míms:Wlo ele lus~ piib1ica
y &'Das Arte-.

Orden dando dispOfticiones paro. la de
bida ejecución de lo dispuesto en el
Decreto del Gobierno provisiorwl de
la República de U de Mayo último.
relativo al CQudal pNro..'_do del e:r
Rey D• •4lfonso de Borbón y Habs
burgo.-Pdgina 1189.

Otra aprobando la subasta c'-lebrada
y adjudicando definitivamenie a la
Socied4d Cooperativa "i: fabrican
e. de papel de &pQiia el sUHili.ll.is
tro de papel blanco contiRllO para
fa eI.aboraelóa !le ktras de eambiD,
~sanoNt la Fáltriea Nac60Ral de
Monedll ti 'FÜB.1H'e..--P.i~1189 y
UilQ.

Otro !ÚCklI'aIl<1o ..e ,el pltno de tres
Dle.s;u ¡ijado p9I' el AlU'IiCDla 7.° del
Reglamenlo de CorredQl"i:-S de Co
mercio vigente, Se refiere e.zclusiva·
mente al cumplimiento por el inte
resado .tk __ eefldidoaes de consti
tución de fianza, juramento ante el
lJe4elJlZdo tÜ H acJntd«, alta. eA la
c&ztribm:iiMt f1 Pf1I6O «e ia cuata de
eDbratiD. el« el CDkgio.- Pi!ltTina
1190.

Mi:nisteño ae la GobeJaac:iúa.

Orden circular modificendo el articu
lo 404 del Re.{/:.amer.kl de Recluta
miento vigeriU. en el JUmti.do de que
el segundo plazo tk l~ cuota militar
deberti ser satisfecho desde el 1.6 de
J!ar::o al 31 de Julio d!Ó!l afio en que
sean llamadas a prestar servicio en
filas.-Página 1189.

......~. 4"'" pa • ..... ...-=tal

'!inisterio de 1r.;;tr~cdóD pú&Uca
v Bellas Artes.

\ecreto declarando JJolll!rr.cntos Hist6
ricos-/l.rlisticos, pertenecientes al Te
soro llrlistico Nacional, los que se I

illdican.-P~ IU1 ~ j 135.
itrD ilU.WJ'i::and() a los uñore.s Pre

sidente y lefes de Secci6n del fns
tiiuto Naci8Ral k Fisioa. fI Q..imica
para percibir los haberes que Se les
ha asi(/nado por la Ju.nta de Amplia
ción 'le Estudios.-pagina 1185.

Otro nombrando Director de la Escue
la de Odontologia a D. Cirinco Juan
.'!-lañas y Retana.-Página 1185.

()/,r.o idem a los señores que se men-
o c::íonlllt Directores y Vicedi.rectores
~elos lnafittaos liacionaI.u de Se·
gll.&da .enselitulza. - Páginos 1185 iJ
11M. .

ltrc> (rectificado) rdativo a t1ZUlÜl.cilm
, 4e nombr.mi-tJ6l.tos de Inspectores de

P:imera enseiú:uzza.-Páginos 1186 a
1188.

-f'nrnsterio de 'Econorníá --NacionaL
'leerdos nombrando en meemo de es

cala lD,Dcniertr.! Jetes tk printuoa y
se9f1nda clase di! CrJapo de Jt~ó
nomos a D. Crisfó6al Mestn Arligas
U D. F'raltCÚco Paado Argüefies ffrei
bici?, respecfir;nnnfflte. - Pógfna
1188.

fJtI'BII ídem id. id. a D. J.. Scinebu
JlejJia !I D.M~ lIartine% Gonzá- .
la, uspeetiBomen.te.-PéfTilMl. tt.88•.

l\lfinisterio de ComunicaciQllll!lS.
~lv .Pf'017"C"7iettdo t:rf empleo de

Me superior .de JI:wmnistración ci- .
vil d.e1 Cuerpo de 'I'/!'JIégrafos ft don
Fr'ancisco Montilla 11 CflbeUo3 de
QropeJUL-Página 1188.

0tT03 ltIem al empfeo de Jefes: d~ Ad· ,
ministracíón civil de primerar se
I/lllI.da y feTceM clase del CtnrpO tU
Teléffra/O$ a 10$ sd'iores- que se men·
eionan.-Págimu ,1'18811 118t.

'Otro ¿¡{em a'l empleo de Jefes de Ad
IlTirristn:rción ciuil de fePeet'a clase
.Le fcl esarlo: túnica dd (Aupo die
T~gr.rt:JjJtM -« los~s eple :Se in·

,diA:ittln--P~ tU~.

,~de~

Or~n dufamnd., a ]jo Fnmr:fsco Ca-

GOOmIftO PBfi"'~ DE
LA IWtJMJCA

DECJaETOS
Para el Gobierno prov.isional de la

l\e,piíbUca. las ·tlos fec:'h3s de mirs mm-'
da ~. grata .emeción .s.er..iÍ1; aqudla re
ciente en que,~ d PiHler • la
Wllumac1 aGbe.l'.allU"ñ:reHHible y pa
dfica. del ......... ,. la otDa )lCÓ&ma
<Ml -qae~e SUS 1II'I.'rilMteiones, pasa
jeras 3 .supremas.. ante Jas Cortes ele
Pda5 ilOI" ESPM8

• ,cmstallte ... dtmigna::iúIL. .ema·
nada de! Quehio. 3!l que se sometí{) la

eoIlJl'Kllrici,óa.PIlM'i:ameldie .conocida,
de este 'Gobíerno; aun seguro del asen
timlenio y e:;¡pez-anzado en la ratí1lca
-ciÓllpara AS iniciativas; forta!ec.ido
por la '3s¡stcDcia popular y la coIIesión
interna; sin a-a-otar, ni mm -d~.
ver e3l grO¡l1 p.a-rte. el programa de re
lotmaSy eiil qIIIIe 6e fuB$ó la -eoDC9lllia
.ole ftaestt"O.s 'CORWleR c:imiellliQi;. r la
'trMtsacció:D entre nuestras "liígniAca
ci~ .a~r .& Jodo eno.. a1enladDr
par.a 1.Ul cejeJ'Cicie JIIiIti -dilatado d6l,Po
del' pro\"ision3l. bemo5 _cr:eide l)IiIe de
bíamos crm ]n'eJD1l1"a, 'm) superada en
~s 1&1.2s, co.nvocar las Corte:¡ Cens
~_te6" ,

A.rl la lega1í1ht1. siB tiemplo. • la
re~e~ se CD'JlS01i4ará
en 13. contimüdad restablieeida • los
órganos y métodos parlamentsrios.

De ,ese JAooo. en cMM horas tras
ersd_Wes para la Yida 'esr-ñobi.
n:n-dÚftOS tribtlto ala~ precla
mada. ;y 13 verdad descubierta po¡- la
4emGcracia, sqím la5 que 110 e5 la
Hisleria 1a obra de UIlO6 ......5, Yj
si el :esfuerzo total de l06puOOlGs. Al
.IU1eiib'Q queda la BIoTa -de&taca4a •
haber~ $U yeJ.JuKad ea iIu jo~

aadas ..... l:Z al 14 .. Ah:lti. 7 de ....
-kJaor~ antes' __ iD5tiliaeiouEl8.
'eXprcsibn de sutrmnfo y,gnarda-4Qras
de .su. ~aber.mia. Eátl'e jtaJa ,.~
tiM.....es BUesttr8~ .. d'
mandatarios resueltos y gestores Tec
tos. que i'lilCOadoados jlOl' .la total JJ
auónima grandeza de laproclalD1acióa.
y el yglo c~VJ) 4e Ja 1el" faoda
~~ leaido 1Imwr mblDMj
v satisfacción 1DmeDsa,. si mereeierOP-
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El Decreto de 29 del mes de Abril
último 5eiialQ UD. jfl.uo que terminA el
2,g de Eaero de 1934 para. declarar )e

alTGS:, a .los fmes dd articulo 7.0 de la
ley sohre ejercicio de la jurisdicción
eonteociosoadministtiva, los errores
e .ilegaJidades dañDsos al .in1erés del
Estado, cometidos por la AdmiDistra~

cióD de&de el 13 de Septiembre de 1923;
Y el Beal deereto de 12 de Junio de
1i38. si bien aIIiorizó alas Corpora
cigg,es mDD.ici,pales pan declarar lesi-

la .conftanu y merecen la ilopI'obación recto. se reunirán, para la o.rganiza
en el de.pó9ito del Gobierno, que re- ción & la Repúblic~ en el Palacio
cihieron y dewelvell. del Congreso el día l' del próximo

A las Cortes hahrá de llOiDeler.;e. Julio.
<:on la obra eseudal de la -Col!&1lita- . La Junta preparatoria de Diputad.os
ción, el Estatuto para Catalliñ~ que electos se celebrará el dia 13. a las
coordine su VOlOfl~ y aspiraciones diez y nueve horas. .
en la vida peculiar con los atrihutos Artículo 2.0 Las Cm-tes se declaran
de esencial ejercicio en la unidad too investidas ron el más amplio poder
tal del Estado. no reprt!ScBtando pri- constitu~'ente y legislativo.
vih:gio ni excepción, respecto de otras Ante ellas, tan pronto -quede':! eonsM

demandafi y tradiciones regionales. tHuidas, rcsigna·ci sus poderes el Go·
Será imDbién objeto de deliberacio- I bierno provisional de la República, y

Des la ratificaciÚ11 o enmie&da de sea cual fuere el aeuerdo de las Cor
("u~nta obra legislativa 2Cometier:a e:st,e • tes dará CIlenta de SIIS ados.
Gobierno; las -leyes oegáaieas. Cetro· A las mismas corresponderá, interiD
plemeutarias de la fllDdamental; el no esté en vigor la naen Consti.lu
juicio definitivo sobre las magnas res- ción. nombrar y separar lihremeaw a
pmS3bilidades del régimen caído, y la. persona que baya de eiercer~ -COD

todas bis reronuas que por ftSpetl) $e la Jetatura provisional del Estado, Ja
preseDbrán a las Cortes. pero en que Pi"esidencia del Poder ,ejecuHv-o.
por- azm3nia de ios partidos repabli. Artíclllo 3.0 Las elecciones se ccle
<:aftOS existe ya la coineideDCiaeapi- hrarán, eonIorme al Decreto de 8 de
t2l Destácanse, ·entre <ellas, por $U in- Mayo illti¡¡¡o y ley Electoral de 19~7~

teros. las de ralO'ación _y justicia 50-. en toda Es}>aful. el 28 de Junio.
~Ú!], en que algunos baIlaron la raZÓJ1 Si en alt;nna drcunscripción o ca
delel'SinaDre, jtmto ·-con su fe repa- - pi1al hubiere lugar a segunda eJec
bliCaJ'll8, para -eolabornr til la obra re- ción., ésta se ce1etJrará el 5 de Julio.
volacio:aaria. y en las que -vemos &o- El Ministerio de la Gobernación dic- .
dos .la base de paci&o, justieiero y tará las disposiciones conducentes a '
fecundo 1eS1Irgimiento 1teEspú.a. ~ la ejecuc.ión del presente Decreto.

La enumeracióDque precede en na-: Dado en ~bd1"id a tres de Junio de
da. pnteaderia li:nitar al Peder de las: cnil novecieutos treinta YUDO.

Cor-tes, aflrmado como integro y C6Il- ! El l'l'IIliWeJate del~ pro\tLsfonaJ
- '\'ocado como soberano, pOr el que re- ' ............tlL
conoce lo t.r2:nsilorio tle sn existeaeia .. NrCETo ALCALÁ-ZAMORA y TORRES.

Y la subordinación de 5Ull actos al El J.linistro de Estado, ALE.rA..'"DRO LE-
~en de allUéUas. nox.-El Ministro de Jasticia, FER-

Enuncia tan sólo la magnitud .de la NANDO DE WS Ríos URBUTI.-El Mi·
Ghni parlamentaria. par:a que a ella nUlroo tie la Guerra. JbNt.¡EL AuJiU.
corresponda. el interés YibraDte de .la El llinütrode llarilNl, .s.unu.co C4.~

elección. SAllES QclROGo4..-El JliniJir~ de Ha-
Será ésta. cual debe ser, 3pasiónada cierula. lND&l.FA;lO PiUEn) TuEII.o.--

por la 1ntse~cla y ~rena por el El Jlini$iro th la GobURacióll, MI-
~mtñente. Gt.'m. llIAUBA.-Ef MÜJiiSlro de [lU-

La República no encuentra amena- trucci6n pública 1J BeU4s .Arus,
zas porque es fuerte~ ~i easi contra- ~o DoMINGO. - El Jlinistro
~cclón: pt)!"qtIe -e ya ~f!1I 'ltCta- de Fome.at.o, ALVARO DE ALBOBNOZ y
btecldo. I..noNI.urA.-El ltlinktro de Trabajo

Debe la eleeeióB ser ot'deBade, 7 el y Previsión, FRANcrsco L. CABALLEM
Gobierno se haDa resuello a q&e sea BD.-El Ministro de. Econ.omia Na-
lega!. c.ioDa~ Lms Nrcor...w D'QLW.-

Para conseguirlo. al inhibirse, libre El. Jiinistro de Coaumicacionu,
de ambiciones, ante la vu'lmrtad na- DIEGO 1IAR'l'ÍNEZ BARRJOS.

donal, como eorri-ente, y la. iey, cual
cance, no pennffiri que le suplante
en sus atrllralos, ni frtrstre "SU empe
ño. a'ln!\"in:rlento de:s:nandadu de Au
toridades suhalt~, ni. osadía vi;)

lenta o con optol a "de indivUluaHdades
rebeldes.

Cumpliendo C(lD lealtad, -y para ello
con prontitlid, el pr:hI1ordial -de 'SUS

0ebe1'es" el GobierDO prov.isiGnal de la
República deerel:8::

Articulo 1.- Las Cor'tes CoDstitu
yentee. C8IIlpwesta5 de UIla sola Cáma
a. eWgiGa por ~raaio~r di-

vos sus ~rdos al efecto de poder~

recurrir oontenciosa.menle, fijó pci¡
ello el breve -e insuficiente periodo d,
seh. JIlSes.

Estimando de iUIlla .(;onveniencia no
sólo la ampliación ...:le tal plazo. sillo
abrir es~ mismo cacee juridico a las
Diputaciones provinciales, baci~nuoá
tensivos a éstas y a las Corporaciones
municipaJes los pl'eceplos del citadP
Decreto de 22 de Abril próximo p8,
sado,

El Gobierno provisional de la Repd
blica decre.ta:

Artículo único. Sr~ -esta!>1eC'e el ~Ja.

zo de un año. que r .r:pezará a conW·
Se desde el dia 1~ d~ Abril de t9!i¡
para que las DiplI:acíones pro\""inci.
y 105 Ayuntami~ntos, previa declara
ción de lesivos <le sus acuerdos NI

pectivos. puedan hacer uso de la ~
enltad que otorga el artienlo 7.... de J#I
ley refonnada sobre ejercicio de la Jij.;
risdicción contenciosoadrninistratívadt!
22 de Junio de 1894 acerca de acuerdoS
o actos de las respectivas Corporaeio
m!S posteriores al 13 -00 SeptiembTe de
1923 Y en relación con los cuales 118-·
bi~se ya transcl1rrido el plafo B-O'r!1Ítd
fijado en aqtrel 81"ÜCIt1o.

Dado en Madrid a tres de .Jutrio •
mil DO'ft;e1errtos treil'!lta y uno.

El Pres18eDte del Gotl!erno~
.. la Bep6blkL

NICE'I'O Au:BÁ-2'.4xORA y TolU\B&

Examinados los Decretos-leyes .P.P""'
blicados durante el tiempo de las DJe.
taduras civiles, que se refieren ~;.
cialmente a servicios intenninisteriáJes.
medidas de carácter po1itico general};
asuntos privativos de esta Pre$ideng,,·

El Gobierno provisional de la Riji6.
blica decreta 10 siguiente:

Articulo 1.0 Se consideran &!roga.
dos el ~deereto de 30 de DicieÍJ:i...
bre de 1926 sobre adminis tración de
las fincas rústicas que el Estado espá.
ñol posee en la Zona del Protectoradó¡
el Rea, decreto de 13 de Marz() de 192'1 .
creando la .Ama de Investi~,
clentífica.s de Marruecos y Colonias; -el •
Reaf decreto de '2t de Noviembre ie
t!27 creando la Medalla -de la paz ~
Marruec.os; el leal decreto de S de ~~:
yo de 1926 regulando la concasióo ~
terrenos en GuiDea. y' el Real decreto
de 15 de JUDio de 1928 8lltori.z.ando !'
los Conse;os de vedDos de Guinca P,í-:
ra ena~r kl roenos aplicando el 75
por 100 del produclo a obras de urba
nizaciÓD y 6l8Ileamieuto.. -

Articalo 2;f Se "eStima snbsisteDt~

salvo derogación o reforma postenq.~t
el Real d-ccrettCde M • Mayo de 1~,
autorizando al Alto Comisario para
aconsejar al Jalifa de la Zona la p'
bJieación de un DBbir JDJr'Obandn ~


